
 

 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
 
 
Con fecha 5 de octubre se ha publicado en el BOE la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. 
 
Tratándose de una norma de gran trascendencia y por su directa incidencia en el 
funcionamiento y obligaciones de las Corporaciones Locales, se destacan a 
continuación algunos aspectos en ella incluidos, recomendándose, no obstante, la 
lectura detenida de la misma: 
 
1.- OBJETO 
 
La citada Orden (según su artículo 1) tiene por objeto: 

• determinar el procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la 
información económico-financiera a suministrar por los sujetos integrados 
en el ámbito de aplicación de esta Orden y 

• definir la información objeto de publicación periódica para conocimiento 
general, los plazos para su publicación, y el modo en que debe publicarse. 

 
2.- ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN 
 
Están incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de esta Orden (artículo 2) y, por 
tanto, sujetos a las obligaciones de suministro de información: 

• Las Corporaciones Locales de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el 
Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996. 

• El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 
entes dependientes de las Corporaciones Locales, no incluidas en el apartado 
anterior, quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Orden que 
específicamente se refieran a las mismas. 

 
3.- SUJETOS OBLIGADOS A LA REMISIÓN Y RECEPCIÓN DE 
INFORMACIÓN. 
 
En el caso de las Corporaciones Locales, la remisión de la información económico-
financiera correspondiente a la totalidad de las unidades dependientes de cada 
Corporación Local se centralizará a través de la intervención de las Corporaciones 
Locales o unidad que ejerza sus funciones (art. 3). 
 



 

Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la recepción y 
recopilación de la información prevista en esta Orden. 
 
4.- ÁMBITO OBJETIVO 
 
Esta orden, de acuerdo con su artículo 4, será de aplicación: 
 

• a las obligaciones de remisión de información, periódicas, no periódicas 
• a cualquier otra petición de información adicional que se formule por el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus 
propias competencias al resto de Administraciones, y, en particular, a las que 
deriven del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información y 
transparencia establecidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y en otras 
disposiciones nacionales y comunitarias en materia de transparencia, estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y 

• a la publicación para conocimiento general que se haga de la mencionada 
información 

 
A.- Obligaciones periódicas:  
 

- Información sobre los marcos presupuestarios (artículo 6) 
 
• Antes del quince de marzo de cada año, se remitirán los marcos 

presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcará la elaboración de sus 
Presupuestos anuales. 

 
- Información sobre personal (artículo 7) 

 
• Las Entidades Locales remitirán, una vez aprobados sus correspondientes 

presupuestos y estados financieros, información detallada sobre los gastos de 
personal, contenidos en los mismos con el desglose y alcance que se 
determina en el apartado 2 del artículo 7 (retribuciones, efectivos por clases, 
plantillas…) 

• Asimismo remitirán información sobre la ejecución de los gastos de personal 
durante el mencionado ejercicio, así como la ejecución definitiva de dicho 
presupuesto o estados financieros. 

 
B.- Obligaciones no periódicas: 

 
- Medidas para evitar el riesgo de incumplimiento (artículo 8). 

 
En el plazo de un mes desde la formulación de la advertencia por parte del 
Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 
2/2012 de 27 de abril, la Corporación Local advertida comunicará al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas las medidas concretas que se hayan 
adoptado o se vayan a adoptar, identificando su naturaleza, el plazo de entrada 
en vigor y el resultado esperado de su eficacia, para evitar el riesgo de 



 

incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda 
pública o de la regla de gasto, según proceda 
 

- Plan económico-financiero y plan de reequilibrio (artículo 9). 
 

Cuando se den las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de 
abril, la Corporación Local aprobará un plan económico-financiero que, además 
de lo previsto en el artículo 21.2 de la mencionada Ley Orgánica, contendrá, al 
menos, la siguiente información: 

 
a) Las medidas correctoras aprobadas, cuantificadas y fundamentadas, señalando 
la fecha de su implementación.  
b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la 
coherencia con el límite de gasto no financiero, calculado en la forma que 
establece la regla del gasto. 
c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las 
magnitudes de ahorro bruto y neto, la estimación de los saldos de tesorería, el 
exceso de financiación afectada y el remanente de tesorería para gastos 
generales. 
 
En el plazo de cinco días naturales desde la aprobación del plan económico-
financiero la Corporación Local lo remitirá al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su aprobación y/o publicación en su portal web, 
según corresponda. 
 
La obligación de remisión de esta información a la Comisión Nacional de 
Administración Local se entenderá cumplida con: 

- el envío, dentro de los dos primeros meses de cada año, de la 
indicación de que los planes han sido publicados en el portal web del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,  

- el envío de un resumen de los planes recibidos en el ejercicio 
inmediato anterior en el Ministerio,  

- así como un resumen de los planes de los que se haya obtenido 
información, distinguiendo: los aprobados por el mencionado 
Ministerio, los planes desestimados y los que no necesitan 
aprobación de alguno de estos órganos. 

 
Las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 
y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sobre las que el 
Estado ejerza la tutela financiera, antes del día quince del primer mes de cada 
trimestre, remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la 
información necesaria para el seguimiento de las medidas previstas en los planes 
económicos-financieros y en los planes de reequilibrio, según corresponda. 
 
Para el caso de las Entidades Locales entre esta información estará:  



 

- la ejecución de las medidas de ingresos y gastos previstas en el Plan y, 
en su caso, de las medidas adicionales adoptadas y el cumplimiento de 
las previsiones contenidas en el Plan para ese año y 

- explicación de las desviaciones si las hubiera. 
 

- Plan de ajuste. 
 

La Corporación Local que cuente con un plan de ajuste acordado con el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, durante su vigencia, 
deberá remitir al mencionado Ministerio antes del día quince del primer mes de 
cada trimestre información sobre, al menos, los siguientes extremos: 

a) Avales públicos recibidos y operaciones o líneas de crédito 
contratadas identificando la entidad, total del crédito disponible y el 
crédito dispuesto. 
b) Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su 
vencimiento. Igualmente, se incluirá información de los contratos 
suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores. 
c) Operaciones con derivados. 
d) Cualquier otro pasivo contingente. 
e) Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución 
o en las medidas del plan de ajuste. 
f) Recomendaciones, en su caso, de modificación del plan de ajuste con 
el objetivo de cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
g) Información actualizada de su plan de tesorería y detalle de las 
operaciones de deuda viva, incluyendo las emisiones de deuda 
efectuadas en el mes anterior y la Tasa Interna de Rentabilidad. 

 
Las Corporaciones Locales deberán remitir al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas antes del día quince de enero de cada año o antes del 
día quince del primer mes de cada trimestre, si se trata de Corporaciones Locales 
incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el informe sobre la ejecución del 
plan de ajuste, con el siguiente contenido mínimo: 
 

a) Resumen trimestral del estado de ejecución del presupuesto. Si se 
trata de Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de 
los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales también se incluirá información referida a la 
previsión de liquidación del ejercicio, considerando la ejecución 
trimestral acumulada. 

b) Ejecución de las medidas de ingresos y gastos previstas en el Plan y, 
en su caso, de las medidas adicionales adoptadas. 

c) Comparación de los detalles informativos anteriores con las 
previsiones contenidas en el Plan para ese año y explicación, en su 
caso, de las desviaciones. 

 



 

- Obligaciones no periódicas de suministro de información referidas al Inventario 
de entes del sector publico autonómico y local (artículo 11). 

 
1. En el plazo máximo de un mes a contar desde la creación, extinción o 
modificación institucional, estatutaria o financiera de la entidad, la intervención 
de la Corporación Local comunicará al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Publicas el detalle que en cada caso sea necesario para el 
mantenimiento de la Base de Datos General de Entidades Locales y del 
Inventario de Entes del Sector Público Local. 

 
2. A estos efectos, la Base de Datos General de Entidades Locales está 
constituida por los datos relativos a la Entidad local y todos los organismos, 
entes, instituciones, consorcios y sociedades mercantiles vinculados, 
dependientes o en los que la Entidad local participe. 
 
3. La información remitida deberá incluir, como mínimo: 

 
a) La denominación de la Corporación local, y de las entidades, 

organismos, entes, instituciones, consorcios y sociedades mercantiles 
vinculadas o dependientes de ella o en las que participe. 

b) Los códigos INE y NIF identificativos. 
c) El domicilio y código postal. 
d) El teléfono, fax y dirección de correo electrónico. 
e) Las fechas de alta, baja o modificación, en su caso. 
f) La finalidad institucional, estatutaria o societaria atribuida a cada sujeto. 
g) Las competencias y actividades que tengan encomendadas por su 

respectiva norma o acuerdo de creación. 
h) Los recursos que financian sus actividades. 
i) El régimen presupuestario y contable. 
j) En el supuesto de entidades de carácter asociativo, a todo lo anterior se 

añadirá su composición y, en su caso, el porcentaje de participación de 
cada entidad. 

k) Cualesquiera otros datos de carácter jurídico, económico u organizativo 
que, pudieran resultar de interés para el análisis económico-financiero de 
los entes integrantes del Inventario.  

 
- Otros requerimientos de información. Artículo 12. 
 

En todo caso, para cumplir con las obligaciones de información previstas en esta 
Orden, en particular las que deriven de requerimientos comunitarios, se podrá 
solicitar cualquier información adicional que resulte necesaria mediante petición 
singular o mediante modelo normalizado por el órgano competente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

 
5.- OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO 
DE LAS CORPORACIONES LOCALES 



 

 
Artículo 15. Obligaciones anuales de suministro de información. 
 

Con carácter anual se remitirá la siguiente información: 
 

1. Antes del 1 de octubre de cada año: 
a) Las líneas fundamentales de los Presupuestos para el ejercicio siguiente 

o de los estados financieros. 
b) El estado de previsión de movimiento y situación de la deuda. 
c) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos 

y gastos de las líneas fundamentales del Presupuesto con la capacidad o 
necesidad de financiación, calculada conforme a las normas del Sistema 
Europeo de Cuentas. 

d) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del 
objetivo de estabilidad, de la regla del gasto y del límite de deuda. 

 
2. Antes del 31 de enero de cada año: 

a) Los presupuestos aprobados y los estados financieros iniciales de todos 
los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
Orden, de las inversiones previstas realizar en ejercicio y en los tres 
siguientes, con su correspondiente propuesta de financiación y los 
estados de previsión de movimiento y situación de la deuda. 
Si a 31 de enero no se hubiera aprobado el Presupuesto, deberá remitirse 
el prorrogado con las modificaciones derivadas de las normas 
reguladoras de la prórroga, hasta la entrada en vigor del nuevo 
Presupuesto. 

b) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos 
y gastos del presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, 
calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas. 

c) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo 
de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de la deuda. 

d) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del 
artículo 7. 

3. Antes del 31 de marzo del año siguiente al ejercicio en que vayan referidas 
las liquidaciones: 

a) Los presupuestos liquidados y las cuentas anuales formuladas por los 
sujetos y entidades sometidos al Plan General de Contabilidad de 
Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, con sus anexos y estados 
complementarios. 

b) Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles no 
imputadas a presupuesto. 

c) La situación a 31 de diciembre del ejercicio anterior de la deuda viva, 
incluidos los cuadros de amortización. 

d) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos 
y gastos del Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, 
calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas. 



 

e) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo 
de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de la deuda 

 
4. Con anterioridad a 31 de octubre del año siguiente al ejercicio al que vayan 

referidas las liquidaciones, se remitirá: 
a) Las cuentas anuales aprobadas por la junta general de accionistas u órgano 

competente, acompañadas, en su caso, del informe de auditoría, de todos 
los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
Orden. 

b) La copia de la cuenta general así como los documentos adicionales 
precisos para obtener la siguiente información: liquidación del 
presupuesto completa, detalle de operaciones no presupuestarias, estado 
de la deuda, incluida la deuda aplazada en convenio con otras 
Administraciones Públicas y avales otorgados. 

c) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del 
artículo 7. 

 
Artículo 16. Obligaciones trimestrales de suministro de información. 
 
Antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año se 
remitirá la siguiente información: 
 

• La actualización de los presupuestos en ejecución, incorporadas las 
modificaciones presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta 
final de año, y de las previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas 
al Plan general de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, 
y sus estados complementarios. 

• Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles, no 
imputadas a presupuesto. 

• La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y 
gastos del presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, 
calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas 

• La actualización del informe de la intervención del cumplimiento del 
objetivo de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de la deuda. 

• Un resumen del estado de ejecución del presupuesto acumulado a final de 
cada trimestre, de los ingresos y gastos del presupuesto, y de sus estados 
complementarios, con indicación de los derechos recaudados del ejercicio 
corriente y de los ejercicios cerrados y las desviaciones respecto a las 
previsiones. 
Los estados de ejecución, para el mismo periodo, de los ingresos y gastos, 
para las entidades sujetas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a 
sus adaptaciones sectoriales. 

• La situación de los compromisos de gastos plurianuales y la ejecución del 
anexo de inversiones y su financiación. 

• El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de 
julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 



 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

• Las actualizaciones de su Plan de tesorería y detalle de las operaciones de 
deuda viva que contendrá al menos información relativa a: 

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que contenga sus cobros y 
pagos mensuales por rúbricas incluyendo la previsión de su mínimo 
mensual de tesorería. 
b) Previsión mensual de ingresos. 
c) Saldo de deuda viva. 
d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de ingresos previstas 
y calendario previsto de impacto en presupuesto. 
e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo. 
f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento. 
g) Evolución del saldo de las obligaciones reconocidas pendientes de 
pago tanto del ejercicio corriente como de los años anteriores. 
h) Perfil de vencimientos de la deuda de los próximos diez años 

• Los datos de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 
relativos a las unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de 
la contabilidad nacional así como el número de efectivos referidos al último 
día del trimestre anterior. 

 
Artículo 17. Obligaciones no periódicas de suministro de información referidas a 
operaciones de préstamo y emisiones de deuda. 
 
En el plazo máximo de un mes desde que se suscriba, cancele o modifique, una 
operación de préstamo, crédito o emisiones de deuda, en todas sus modalidades, los 
avales y garantías prestados en cualquier clase de crédito, las operaciones de 
arrendamiento financiero, así como cualesquiera otras que afecten a la posición 
financiera futura, concertadas por las Corporaciones Locales o sus entidades 
dependientes incluidas en el ámbito subjetivo de esta Orden, se comunicará al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas las condiciones de la operación y 
su cuadro de amortización. 
 
6.- PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONSECUENCIAS DE LOS 
INCUMPLIMIENTOS 
 
Artículo 18. Publicidad de la información para conocimiento general. 
 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará periódicamente en su 
portal web la siguiente información sobre Corporaciones Locales para conocimiento 
general: 

• Información anual de Presupuestos Generales de las Corporaciones Locales 
y/o estados financieros iniciales con el siguiente alcance y plazos: en el 
segundo y tercer trimestre del año datos de avance y en el cuarto trimestre 
datos definitivos. 

• Información anual de liquidación de los presupuestos del ejercicio anterior 
de las Corporaciones Locales y las cuentas anuales para las entidades 



 

sometidas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 
sectoriales con el siguiente alcance y plazos: en el segundo y tercer trimestre, 
los datos de avance de liquidación de presupuesto y cuentas formuladas, y en 
el cuarto trimestre los datos definitivos de liquidación de presupuesto y 
cuentas aprobadas. 

• En el mes de abril de cada año se publicará información anual del subsector 
de las Corporaciones Locales del año anterior en términos de contabilidad 
nacional, con el detalle de las principales rúbricas de ingresos y gastos. En el 
cuarto trimestre se actualizará la información anterior y, además, se publicará 
la clasificación funcional del gasto de las Corporaciones Locales según la 
clasificación de las funciones de las administraciones públicas y el destalle 
de las rúbricas de impuestos percibidos por las Corporaciones Locales. 

• Los informes sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto regulados en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, que se refieran a las 
Corporaciones Locales, en las fechas mencionadas en el citado artículo de la 
Ley Orgánica. 

• Información trimestral resumida de la ejecución acumulada a final de cada 
trimestre de los presupuestos de las Corporaciones Locales y de los ingresos 
y gastos para las entidades sujetas al Plan General de Contabilidad de 
Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, en el segundo mes desde la 
finalización del plazo para la remisión de la información trimestral. 

• En el primer trimestre del año, el Informe sobre Deuda viva a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior, según el Protocolo de Déficit Excesivo de 
las Entidades, a partir de la información remitida por el Banco de España. 

• Informe trimestral sobre el cumplimiento de los plazos previstos para el pago 
de las obligaciones de las Corporaciones Locales, en el mes siguiente a la 
finalización del plazo para la remisión de la información trimestral por las 
Corporaciones Locales. 

• Información trimestral del subsector de las Corporaciones Locales en 
términos de contabilidad nacional, detallando las principales rúbricas de 
ingresos y gastos, dentro del trimestre siguiente al que se refieran. 

• Información de la Base de Datos de Entidades Locales e Inventario de Entes 
del Sector Publico Local. 

 

Asimismo el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará en su portal 
web la siguiente información para conocimiento general: 

a) Información de los planes de ajuste, el día siguiente al que hayan sido 
acordados con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

b) La advertencia formulada por el Gobierno a una una Corporación Local en 
caso de apreciar un incumplimiento del objetivo de estabilidad, del objetivo 
de deuda pública o de la regla de gasto, el día siguiente al de su formulación. 

c) Los Planes económico-financieros o de reequilibrio, según corresponda, el 
día siguiente al de su presentación en el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera. 



 

d) El plan económico-financiero de la Corporación Local, en el plazo de cinco 
días naturales desde su recepción o su aprobación por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, según corresponda. 

e) Los informes de seguimiento de los planes económicos-financieros de las 
Corporaciones Locales, serán publicados en el plazo máximo de dos meses a 
contar desde la finalización del semestre al que se refiere. 

Artículo 19. Incumplimiento de la obligación de remisión de información. 

Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el incumplimiento 
de las obligaciones de remisión de información recogidas en esta Orden, tanto en lo 
referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos 
requeridos o el modo de envío, dará lugar a un requerimiento de cumplimiento. 
 
El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días naturales, 
para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que transcurrido el 
mencionado plazo se procederá a dar publicidad al incumplimiento y a la adopción de 
las medidas automáticas de corrección previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.6 de la 
mencionada Ley 

 

5.- MEDIOS DE REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN.  

 
5.1. Artículo 5.  
1. A las obligaciones de remisión de información se les dará cumplimiento por medios 
electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un 
certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas considere que no es necesaria su utilización. 
 
2. El envío y captura de la información prevista en esta Orden se realizará a través de 
modelos normalizados o sistemas de carga masiva de datos habilitados al efecto. 
 
La determinación de los formularios normalizados y de los formatos de ficheros de 
carga masiva de información se realizará de forma conjunta por la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Gastos y la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, y se 
informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
 
A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas habilitará los 
mecanismos necesarios para la remisión electrónica de los estados numéricos 
comprensivos de los presupuestos generales y de la Cuenta General o Cuentas Anuales 

5.2. Disposición transitoria única. Obligaciones de suministro de información y medios 
de remisión. 



 

1. En tanto no entre en vigor el artículo 16, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas seleccionará una muestra de Corporaciones Locales a las que 
podrá solicitar la información necesaria para poder realizar una estimación y cumplir 
con las obligaciones europeas en esta materia. 
 
2. En tanto no entre en vigor el artículo 14, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas solicitará un resumen de la información contenida en el 
mencionado artículo 14 conforme a unos modelos normalizados de los que se informará 
al Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
 
3. Mientras no estén habilitados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas los medios electrónicos alternativos que permitan el envío de información con 
firma electrónica podrá prescindirse de este requisito y estas remisiones se efectuarán 
por los medios electrónicos que el mencionado Ministerio establezca y de los que 
informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

 


